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Anuncio de la Universidad de Zaragoza por el que se publica corrección de errores del 

expediente n° 00118-2020 de “Suministro de material de implantes odontológicos para la Facultad de 
Ciencias de la Salud y del Deporte de Huesca”. 

Advertido error material en el pliego de prescripciones técnicas del citado expediente, cuyo 
anuncio de licitación fue publicado en el Perfil de Contratante de la Universidad de Zaragoza alojado en 
la Plataforma de Contratación del Sector Público el 27 de agosto de 2020, se procede a publicar la 
subsanación de dicho error: 

En que la página nº 7, Apéndice 1: Productos Envases procesados, donde dice “Implante de 
Conexión Interna 3.5 Diámetro (+/- 0,5 máx) x 14 mm Altura (+/- 1 mm 
máx):…………………………………….Evidencia científica: Se deberá acreditar que el producto 
ofertado ha sido objeto de investigación y desarrollo y que dispone de al menos 50 artículos científicos 
publicados en revistas indexadas o de impacto que avalen la excelencia del producto. Se deberá 
acreditar al menos tres o más colaboraciones firmadas con Universidades españolas en los últimos 10 
años.”, debe decir: “Implante de Conexión Interna 3.5 Diámetro (+/- 0,5 máx) x 14 mm Altura (+/- 1 mm 
máx):……………………………………….Evidencia científica: Se deberá acreditar que el producto 
ofertado ha sido objeto de investigación y desarrollo y que dispone de al menos 50 artículos científicos 
publicados en revistas indexadas o de impacto que avalen la excelencia del producto” 

No implicando esta modificación la retroacción de actuaciones, de conformidad con el 
artículo 122.1 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por tratarse de un 
error material.  
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